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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La« leyes, ordene» y anuncios IJD> luyan de Insertarse en 
fo« BOLLTIHES ociciAtEt se han de raaadar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de los 
mencionados pcr¡ódico>. 

(Real ordtn 4e 6 it Abril 4e 1839.) 

0 e pub l i ca todoe Ion tUnn excepto loa « « m i a g o » . 

—>PRCCIOS DE SUSC.UCIÓW-O-

En esta capital, (lavado 4 domicilio, a'80 Distas mensuales anl«cipal.s: fue
ra de ella j ' s o al mes; o al irhneslr-, I I al «-neslre, y at'SO por un año. 

Se admiten *a*?rieione» en MalrU, en la Administración del Botería, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera d* esta capital, directameou por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe de» tiempo de abano en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

í.i* AtipailcitoDM de I11 Antón I Het, *\»*p\<> la* que sean 
á instancia le parte no pobre, te insertaran oficialmente: esi-
mlaito cualquier anuncio concerníanle al servicio nacional 
«j'ie .liinm» di lis m¡« (sai; pero loa le Interés particalir pa-
carau J » céntimos de pewti por eada Hnei de in««rclen. 

t i i u r r o i i i r l to 4 © e é n i l a s * de> pcacta . 

Parle oficial. 
pRfS iL i fKCIA ÍIL CONSEdO Oc MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•contiuúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Rr.al dtsrcto. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscita la entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de aquella provincia, de los 
cuales resulta: 

Que eu 20 de Noviembre de 1883 Don 
Germán Arias, Secretario del Juzgado 
municipal de Melgar de Foruamental, 
acudió al Juzgado de instrucción del par
tido, pouicndo en su conocimiento 4110 
Ü. Laureano Pérez y González, primer 
Teniente Alcalde de aquella población 
en el último bienio, tuvo que presentarse 
por ausencia del Presidente del Ayunta
miento en la Sala de sesiones del mis
mo el día 1.° de Julio último, con objeto 
de dar posesión al nuevo Municipio; y 
encentrando la referida sala invadida por 
gente sospechosa, maudódesalojarla para 
dar principio á la sesión; que al comenzar 
esta, el Concejal L>. Francisco González 
y Fernández se dirigió á la puerta y 
mandó entrar á todo el que quisiera; que 
eu seguida lo verificaron mas de 40 per-
souas, todas ellas en ademán descom
puesto, y gritando que el D. Fidel fuera 
Alcalde y el l ) . Laureano entregara la 
vara; que tratando de restablecer el or
den, uu lo consiguió la Autoridad, repre
sentada por el Sr. Teniente Alcalde, siuo 
que, por el contrario, lo insultaron, em
pujaron y desobedecieron gravemente; 
que aute semeja uto actitud el denun
ciante indicó que iba á suspender el acto 
y ¿ ponerlo cu conocimiento del Guber-
aador, contestándolo el referido D. Fidel 
Ceballo que «no había más remedio que 
«arla;» é iusistiendo las turbas en que 
dejara el bastón y lo tomase Ccballos, el 
Teniente Alcalde, los Concejales, el Se
cretario de Ayuntamiento y el Auxiliar, 
que se veían desacatados, se llenaron de 
uiiedc, y poseídos de pánico tuvieron que 
Ceder aute la fuerza temeroso de que de 
tuüuiiicrlu hecho tuvieran bastantes fa
milias que lamentar uu siuuúmero de 
desgracias personales; que el Avuuta-
oueuto se coustituyó bajo la base de Don 
*idel Ceballos, siu más formalidad y sin 
£UQ procediera el juramento: que las tur
bas que se impusieron á los Concejales 
estaban compuestas de amigos y parien
te* de Ceballos, de D. Francisco Gouzá-
l e*j» D. Lorenzo Hamos y D. Juan Urba
n a ; que cou posterioridad se había di
cho de público que el grupo de geute que 
^Jujpnso al Alcalde, después de la sali-
" 2 a del Ayuntamiento de la Casa Consis
torial en el día citado, hacía demostración 

de que á ellos era debido que el D. Fidel 
fuera Alcalde, paralo cual cuseñabau los 
paios, diciendo asimismo que fueron avi
sados con tal objeto; que semejante proce
der constituía un delito que el Código 
penal castiga, toda vez que. en concepto 
del vecindario de aquél pueblo, el Ayun
tamiento actual había sido impuesto por 
la fuerza y resitencia á la Autoridad. 

Que correspondiendo couocer de tales 
hechos a la Audiencia del territorio, se 
remitieron á las mismas las actuaciones, 
las cuales fueron devueltas al Juez de 
iustruccióu para !a práctica de las dili
gencias del sumario. 

Que D. Fidel Cobaltos acudió al Go-
bornador de la provincia para que esta 
Autoridad requiriera de inhibición á la 
Sala respectiva de la Audieucia del terri
torio, como así lo verificó, fundándose 
para ello aunrlla Autoridad en que, se
gún el art. 10* de la ley Municipal, el 
libro de actas de los Ayuntamientos es 
uu instrumeuto público y solemne, y lo 
quo no consta explícita y termiuanto-
mente en el acta no teudrá valor alguno; 
que por lo tanto apareciendo de la mis
ma que eu la sección inaugural del 
Ayuntamiento de Melgar de Foruamen
tal se había cumplido estrict intente con 
lo que previene la ley, había que dar fo 
á que así lo hizo; eu que el Gobernador 
tieue competencia para conocer de toda 
extralimitado!) legal eu lo referente á la 
constitución de ios Ayuntamientos, toda 
vez que contra los acuerdos que estas 
Corporacioues tomen eu asuntos de su 
competencia, como es el de su constitu
ción, no concede la ley otro recurso que 
el de alza'da aote ul Gobernador; y si éste 
cree justificable loa actos ejecutados, los 
pasará á los Trihuuales ordinarios; en 
que no habiéndose denunciado por Don 
Germán Arias hecho alguuo constitutivo 
de delito, uo podíau los Tribunales de 
Justicia couocer de la denuncia, por co
rresponder, en virtud do disposicióu ex
presa de la ley Muuicipal, al Goberuador, 
como aru i . to purameuto administrativo; 
y por último, que á l JS Gobernadores 
corresponde suscitar contiendas de com
petencia eu los juicios criminales cuando 
el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios ad
ministrativos, ó cuando en virtud do ia 
misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cucstióu 
previa, de la cual dependa el Jüadio flflfi. 
los Tribuuales ordinarios ó especules 
hayan de prouuuciur; y citaba además ol 
Gobernador los artículos S3, 49, 50 hasta 
el 56 de la ley Municipal; el 171 de la 
misma, y el núm. l . ° , art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863. 

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
respectiva de la Audieueia dictó auto de
clarándose competente, alegaudo que en 
la causa instruida se trababa de esclare
cer los actos llevados á cabo por D. Fi
del Ceballos y sus acompañantes, mien
tras el Ayuntamiento anterior estaba re-
uuido eu sesión, cuyos hechos, caso de 

ser ciertos, constituían delitos comunes, 
de que con arreglo al núm. 3.°, art. 14 
de la ley de enjuiciamiento criminal cor
responde conocer á loa Tribunales ordi
narios; quo la denuncia no versaba OQ 
manera alguna sobro la constitución y 
acuerdo del Ayuntamiento de Melgar de 
Feruamental:*que el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 sólo 
faculta á loa Gobernadores para suscitar 
competencias cu los juicios criminales en 
los dos casos que el mismo comprende, 
los díalos no alcanzaban á la denuncia 
objeto de esta causa. 

Que ol Gobernador, do acuerdo con 
la Comisión proviucial, insistió en su 
requerimiento, resultando do lo expuesto 
el presento conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el núm. 1.", art. 54 del .regla
mento do 25 de Setiembre de 1863, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas le competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el c.istigo del deli
to ó falta haya sido reservado por ia ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cueatióu previa, de la cual 
dependa el fallo quo los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que los procedimientos criminales 

seguidos con motivo de la denuncia pro-
.- tata ia por D. Germán Arias tienen por 
objeto la averiguación y castigo de hechos 
que pueden ser constitutivos de los delitos 
de desobedieucia y desacato ó atentado á 
la Autoridad: 

2. a Q'te el conocimiento de tales de
litos uo está reservado por la ley á los 
funcionarios de la Adtuiuistracióu. nf la 
Autoridad gubernativa tieue tampoco en 
el preseuto caso que resolver cuestión 
alguua previa de la cual depeuda el fallo 
quo eu su día puedan dictar los Tribuna
les do Justicia: 

3." Cjue no hallándose el caso de que 
so trata comprendido en uinguuo de loa 
dos en que, por excepcióu, pueden los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, uo 
ha debido suscitarse el presente conflicto. 

Conformándome cou lo cousultado por 
al Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en dec arar que uo ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado eu Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil ochocieutos ocheut 1 y cuatro. 

ALFONSO. 

Kl Preaidenie del Consejo de Mlnisloa, 

A u ton. ioOd. ixo v i v s <1 o 1 C a s t i l l o . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado e 1 

expediente relativo á la suspensión de . 
Ayuntamiento de Salinas del Manzano, 
que fué decretad 1 por V . S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del co
rriente el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Coa Real orden de 17 
del pasado se ha remitido á informo de 
esta Sección el expedienta de suspensión 
del Ayuntamiento de Salinas del Manza
no, decretada por el Gobernador de 
Cuenca. 

De los antecedentes resulta: que 
nombrado por la expresada Autoridad 
un Delegado para que inspección iso el 
estado de a judia Administración muni
cipal, aparece de las diligencias practi
cadas, que no existía libro de actas de 
arqueo, por lo cual la delegación no pudo 
enterarse del estado de los fondos ni 
acreditar las existencias que debían obrar 
eu la Caja municipal; que examinados 
los documentos del año económico de 
1832-83, resultó del libr > do intervención 
una existencia de 2.653 pesetas con 43 
céntimos, las cuales debían figurar como 
primera partida de cargo eu ol del año 
siguiente, y siu embargo no figuraban; 
que eu el reparto de consumos del co
rriente ejercicio aparecían englobadas 
en una s<da casilla la cuota para el Teso
ro y el 70 por 10o de recargo municipal; 
y por último, que desde el año 1879 80 
uo se consignaba eu el libro de interven
ción partida alguua de ingresos por los 
intereses do láminas, por mis quo el De
legado asegura, aunque sin acreditarlo» 
que el Ayuntamiento desde esa fecha y 
por el indicado concepto tiene recibidas 
algunas cantidades. 

Figura cu el expediente una certitl 
cacióu librada por ol Secretario del Go
bierno civil, eu la que so hace coustar 
que on 25 de Setiembre de 18^3 se pre-
viuo alAlcaldeque requiriera 1 ím-diata-
meute al que había desempeñado ese 
0 M*̂ o en el bieuio antorior y al Deposi
tario de igual época para que presen
tase sus respectivas cuentas en término 
de 15 días exigiéndoles, caso de no verifi
carlo, la multa de 100 pesetas, con Ja que 
quedaban conminados: y que en 22 de 
Octubre del mismo año, y por dicha Au
toridad, se manifestó do nuevo al Alcalde 
que remitiera las referidas cuentas, y que 
en caso de uo habar sido rcudidas todavía 
impusiera a los iuteresados la multa con 
que estaban conminados, cuidando de 
que la hicieran efectiva en el término de 
10 días. 

Pasado el expediente á informe de la 
Comisión provincial, esta Corporación lo 
evacuó eu el sentido de que debía suspen
derse al Ayuntamiento de Salinas del 
Manzano. Conforme con este parecer, el 
Gobernador decretó la suspeusión en 26 
dn Marzo, remitiendo los antecedentes al 
Ministerio del diguo cargo de V. E. 

La Sección, eu vista de los hechos 
que quedan referi los. entiende que no 
estuvo en su lugar la providencia del Go
bernador de Cuenca á que este dictamen 
se refiere, puesto que el que no figure 
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como primera partida de cargo en el libro 
de intervención el sobrante del presu
puesto anterior; el que en cnanto al re
parto de consumos se havan englobado 
en una misma casilla la cuota del Te
soro y el 70 j or 100 de recargo mu
nicipal,* el no consignarse en el libro de 
intervención partida alguna por los inte
reses do láminas, y el no existir libro de 
actas de arqueo son hecbos que, á más 
de no ser imputables en general al Ayun
tamiento, sino más bien á las personas 
que tienen á sn cargo la contabilidad 
municipal, no revelsn un abandono gra
ve en el ejercicio de sus cargos por parto 
de los suspensos, ni mucho menos apa
rece que de los mismos hayan resultado 
perjuicios efectivos para los intereses del 
Municipio. 

No por esto disculpa por completo « la 
Sección al Ayuntamiento suspenso, sino 
que, antes a) coutrario, cree que los in
dividuos que lo componen han demostra
do escaso celo en el cumplimiento de sus 
cargos, por lo cual debe encargarse al 
Gobernador que les dirija un severo 
apercibimiento y que adopte las medidas 
que estime necesarias para regularizar 
en todos sus ramos la Administración 
municipal, procurando que las disposicio
nes legales sean fielmente observadas. 

Opina, {or tanto, lá Sección, que debe 
alzarse la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Salinas del Manzano y ha
cerse al Gobernador las preveuciones que 
quedan indicadas, y que averigüe por 
medio de las oficinas de Hacienda si efec
tivamente ha cobrado aquella Corporación 
municipal desde 1879-80 alguna cantidad 
por intereses de láminas; remitiendo los 
antecedentes en caso afirmativo á los Tri
bunales para que procedan á lo que haya 
lugar.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver lo que en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, inclu
yéndole el expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muches años. Ma
drid 0 de Mayo de 1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobehíádor áé la provincia de 
Cuenca. 

Pasado á infoftoe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión de la mayoría de los 
Concejales del Ayuntamiento de Huete, 
decretada por V. S., lo evacuó con fecha 
6 del mes anterior en los siguientes t-r-
u.ino8: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
na do el expediente de suspensión de la 
u ayorfa de los Concejales de Hnete, de-
cietada por el Gobernador de Cuenca. 

Resulta de los antecedentes, que en 
el arqueo celebrado en 30 de Diciembre 
de 18&3 resultó una existencíade 9.6111*04 
pesetas, correspondiente al ejercicio 
próximo pasado, de cuya suma se destina
ron 7.242'3(> pesetas para atenciones del 
presupuesto actual, habiéndose verificado 
la transferencia fin iaautoiiz .clin compe
tente; que en los ingresos figuraban algu
nos enrgaremes en suspenso, con I03 cua
les se reemplazaban las cantidades que 
representaban, sin haberse esplicado el 
motivo de la sustitución; que no habían 
sido entregadas en caja todas las sumas 
que la Delegación de Hacienda había sa
tisfecho por intereses de Propios ó Ins
trucción publica; y que las percibidas por 
el alquiler del exconvento de la Merced 
se encontraban en poder de los cobrado
res y no habían ingresado tampoco en el 
arca de fondos municipales. 

Otros hechos aparecen del expediente, 
• de los que no so ocupa la Sección, porque 
I habiendo teuido lugar antes del 1.° de Ju

lio de 1883 no pueden afectar á los ac
tuales individuos del Ayuntamiento de 
Huete. 

La corrección gubernativa impuesta 
á la mayoría de éstos está plenamente 
justificada á juicio de la Sección. Negli
gentes y morosos en el cumplimiento de 
sus deberes, no sólo han omitido las ges
tiones que la administración del pueblo 
exigía, sino que han dado tugar con su 
abandono á que se distraigan importan
tes cantidades de su legitima y propia 
aplicación. 

Este hecho grave, que acaso puede 
entrañar responsabilidad criminal, exige 
que se pasen los antecedentes á los Tri
bunales de Justicia; y la Sección opina 
que debe confirmarse la suspensión, y 
que se saque el tanto de culpa correspon
diente para que se proceda on la vía ju
dicial contra los responsables de los des
falcos de que hay indicios en el expe
diente.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g. ) 
con el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su couo-
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid lü do Mayo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca. 

(Gtctta 21 <!e Junio 1SS4.) 

táneas intentadas el día 3 y 20 del co
rriente, para la enajenación de 1.400-
pinos del monte denominado la Cinta, 
sito en el término municipal de Rascafrra, 
se anuncia una tercera que tendrá lugar 
el día 14 de Noviembre próximo, á la» 
dos de su tarde, en la Sección de Fomen
to de eete Gobierno de provincia y ante 
el Ajcalde de dicho pueblo de Rascafría, 
bajo el tipo de tasación de 5.775 pesetas, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que ha servido para las anteriores, y el 
cual se halla do manifiesto en la citada 
Sección y pueblo mencionado. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á su conocimiento pueda 
concurrir á la mencionada subasta. 

Madrid 27 de Octubre de 1884.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Gobierno civil 

Sección de Fomento.—Monte*. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores las subastas dobles y simul-

Stcretaria.—Negociado 8* 

Por la Sociedad del Tranvía de Esta
ciones y Mercados, se ha presentado en 
este Gobierno un proyecto de ampliación 
de vía; la que vifureará du la qne esta 
Sociedad viene explotando en la plaza de 
Leganitos, continuará por la parto Norte 

I de esta calle, tomando la del Duque de 
Osuna, para desembocar en la de la Prin-

' cesa, que recorrerá atravesando el paseo-
de Areneros, hasta tomar el de San Ber-
nardino, por delante do la Cárcel Modelo, 

, siguiendo, porúltimo, el camino dclacasa 
• de la China, hasta la puerta de la Mon-

cloa. 
Lo que se anuncia en este periódico 

oficial, á los efectos que determina el ar
tículo 101 del reglamento de *24 de Majo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles. 

Madrid 28 de Octubre de 1884.= El 
Gobernador, R. Villaverde. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE LA SAL.-SEGUNDO TRIMESTRE DE 1884-85. 

i d,.i Knnco de Esraña á la cebruna» en esta capital del segundo trimestre del presente ano económico de 
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las contribuciones de territorial é 

mbres de los Recaudadores encargados 

de ¡a' cobranza y senas de' las casas donde tienen establecidas las oficinas. 

ZONAS. 

I . » 
2 . a 

3.* 
4.» 
5.» 
6.» 
7.* 
8.* 
9.* 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 

19 
20 

DISTRITOS. BARRIOS. 

Palacio 
ídem 
Universidad 
Ídem.. 
Centro 
ídem 
Hospicio 
ídem 
Bueuavisla • •••• 

ídem 
Congreso 
ídem 
Hospital 
ídem 
Inclusa 

ídem 
Latina 
ídem 

Audiencia 
ídem 

Álamo, Lcpanitos, Bailen, Verga ra y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida.... 
Estrella! Pr/ano, Pez. Escorial, Roble y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol, Descalzas. Abada, Postigo y Jacomelrczo... 
Arenal. Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia.... 
Colmillo, II- rnan-C< rlés, Pelayo, S.u.i.I Barbara y Chamberí. 
MonUra, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Libertad 

y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Príncipe, Lobo, Bailo y calle de Atocha 
Cortes, Cervantes. Huerlas. Gobernador y Retiro.. 
Cañizares, Ministriles, Olivar, A\c-María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Cara vaca, Cabestreros y Provi

siones * 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas.. 
Puerta du Moros, Don Pedro, Aguas, Calatrava y Sotana.... 
Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzuela y Puente de To

ledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progrese y Juanelo... 
Estudies, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente de Se-

govia 

R E C A U D A D O R E S OFICINAS. 

Ü. Pedro do Mcndicta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Félix Lorenzo Tejedor 
D. Ricardo Fernández Armenlia. 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano 
D. Andrés Avclino Umbert 

D. Benito Pérez 
D Ricardo González Gil 
D. Felipe Marañen.. . . 
El misino 
D. Agustín Bordería.... 
El mismo 

Leganitos, 58. 

Jacometrezo, 48, 2.° 
Luna, 20, principal. 
Trujillos, ó. principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería-
Salud, 5, principal 
Hortaleza, 30,2.° 

I Colmillo, 9, 3.* 
Alcalá, 4, 3.* 
León, 11, principal. 

Zurita. 15 duplicado. 2.° 

D. José Sánchez Peña. 
El mismo 
D. Lorenzo Moneada . 

El mismo 
D. Ignacio del Castillo 

D. Ramón del Valle. 

Abades, 24 y 26, 2.° 

Colegiata, 11, 3.° 

Cava-Alta, 15. 

Estudios, 6. 

2.* En conformidad con lo que previene el art. 14 de la Instrucción de 20 de Mayo último, los encargados de la Recaudación irán á cobrar los recibos que deba el contribuyente. »I 
domicilio que conste en los mismos, e.-crito en virtud de los avisos facilitados por ellos a esta Administración o á la Delegación del Banco de España, practicando este servicio desde el 
día 1.° al 20 de Noviembre próximo venidero, y en las horas de nueve á doce de la mañana y de dos á cinco de la larde. 

3.° Los roe bos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ú u.ás trimestres, se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos con 
los recargos en que hubieran incurrido; en la inteligencia de que nu podrán exigir el pago del ultimo sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por el tri
mestre más antiguo. -

4.° Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrán justificar el pa^o, siendo nulo 
cualquier otro documento que pueda mediar entre Contribuyente y Recaudador. ™ 

5.° Los Recaudadores no tienen facultades para enmendar los nombres de los recibos ni cantidades ni parte esencial de él; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener 
alguno de estos errores, vendrá el Recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá v autorizará al'respaldo del dicho recibo. En esta 
disposición ya no puede negarse á satisfacerlo el deudor, bajo pena de incurrir en los apremios de in>trucción. 

6.° El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene derecho á reclamar de que no le han llevado los recibos á la nueva casa 
^Jgadrfd 27 Je Octubre de 1884.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, Ricardo Heredia. 
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COMPRADOR. 

n Jos¿ Benito Orgaz. 
Manuel f"0'10 

D* pío Abad 
D*. Autonio del Rozal. 
D. Pió Abad 
p. José de Solo... 
D¡ Antonio < J

r
e , í o > ' ° • • • • • 

n Vicente Velasco • 
p! Joan López 
D. Eduardo García.. 
D. José A basca! 
I). Vicente Velasco . . 
¡i. Ricardo Tarduchi 
EJ mismo • * * 
El misino 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

El misiuo—.. . 
0. Rufo Paredes 
El mismo < 
n Fernando Camarón 
P. Sevcriano Sanz 
El mismo 
p. Antonio LOpcz 
P. Antonio Rodríguez . . . 
p. Dionisio Coiri 
P. Ramón Miguel 
P. Juan Antonio Gu/.man 
p. Juan López Soldado * 
El mismo 
P. Pedro Pérez 
El mismo 
Él mismo 
P. Vicente Aranda 
El mismo.. 
P. Elias García 
P. JoséGodino.., 
D. B-ruardino Pérez 
D. Jost; l'Vrn imlez 
D. Alejandro García 
El mismo 
p. Francisco de la Morena 
D. Silverio González 
p. Damián Auíión 
D. Juan Manuel García. 
D. Juan Antonio Mora 
D. Felipe lfcjguilón. 
D. Román González » 
D. Pedro de Frutos 
D. Ángel Sanz * 
D. Pedro de Frutos... 
D. Alonso benito 
El mismo 
D. Raimundo Silva 
D. Fermín Montero 
D. Nicolás Rey 
D. Antonio Carmena 
D. Agustín LOpez 
D Pedro Paredes 
D. Kustasio Pascual 
D. Juan Casero i 
D. Domingo Ruiz i 
D Victoriano García 
D. Raimundo Martínez 
D. Juan Orteg 
D- Cipriano López 
D. Eusebio Jiménez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
EJ lUlSlllO 
EJ mismo • 
El 

mismo 
U Juan Indalecio García 

• • # * 

I 
• • • • • . . 

....... 
.«.<.... 
. •. • . . • 
>.....<> 

Madrid i 
Ídem I 
ídem 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem .. 
Ídem . 
ídem .. 
Ídem . . 
Ídem . . 
ídem .. 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
lili-NI . . 
ídem .. 
ídem .. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
!•!•• MI 
Ídem 
Navalcarnero....... 
Cabanillas 
Torres 
ídem 
Fuenlabrada 
ídem 
llem 
Cam.irma 
Ídem 
Valdepiélagos 
Moraleja 
Gelafe 
Pinto 
Fuenlabrada 
Ídem 
Valdctorres 
Fuenlabrada 
Talamanca 
Villa del Prado 
ídem 
Ídem 
Alaroóu 
El Molar 
Guadarrama 
El Molar 
Robledo 
ídem 
Ídem 
hozas • 
Ctitnelióii 
Cara baña 
Gargantilla 
Colmenar 
Ídem • 
b ¡ e u l 

ídem 
Ideui 
Idein 
El Molar 
Vicnlvaro 
Aranjuez 
ídem 
ídem 
ídem 
Í D E M 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Rustica 
Urbana 
Ídem A 
RÚNICA 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
liliiii 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Rostica 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
Urbana 
Ídem 
I d e a 
Rústica 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Idea • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
Ídem • 
Rústica 
ídem 
ÍDEM 
Ídem • 
ídem 
ídem.. 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO, 

El Álamo... 
Vicálvaro . . 
M DRID 
Villarejo . . 
Valdemoro. 
Ídem 
Madrid.. .. 
NavarredonJa 
Madrid 
Ídem 
Mit ilpino 
Vlll.IMFJ.l 
I I : >•!.<•!,• •1 

Idean 
ídem 
ídem. 
Fresucdilla 
dt»m 
Madrid.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
Ídem 
Viltamaula 
Cabanillas 
Torres 
ídem 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
Camarina 

PROCEDENCIA. 
I M P O R T E . 

Pcsttas. Céntimos. 

lil.-i;i 
Ídem.... 
UT LIN na. • 
Ídem • 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem • •• 

Ídem 
Valdepiélagos . . 
Moraleja 
Ídem « . 
Pinto 
Fuenlabrada.... 
ídem 
Campo Albillo.. 
Fuenlabrada. ¡ . . 
Campo Albillo.. 
Villa del Prado. 
Ídem 
Ídem.. • 
Aleorcón 
Bl Molar , 
Guadarrama... 
Bl Molar 
Robledo 
Ídem.. 
ídem 
Rozas 
Ca rabana 
ídem 
Pinillas 
Guadarrama... 
Colmenar..... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. . . 
El Molar.. 
Vicálvaro 
Aranjuez. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ............. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idém. 
Estado, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Id'Mfl. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Beneficencia. 
Uem. 

Patrimonio. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

12*63 
15-25 
15 

1*5*00 
15 
50 
40' 10 

ífityio 
7.824*80 
:>.•.»' ti 

700 
40*50 

210 
222 
152 
177 

9 
37*50 

11.550 
13.512 
14.102 
8.000 

14.051 
15.001 

H8*75 
4'83 

79*76 
00*25 
4*09 
0*50 

11'25 
52*50 

6-25 
17*50 
11*50 
7*50 

201 
50 
12*75 
22*75 
10 

102*50 
07 55 
*5'25 

10G'30 
84*35 

l Til» 
200'1U 

2*30 
15 
50 
50'10 
40*70 
5» 
45 

251 
50'H> 
18*75 
8*75 
8*75 
7*56 

6*75 
22*70 
150 

210'10 
190'10 
1*2'10 
212*10 
172-10 
210*10 
190*10 
250*70 

Madrid 27 do Octubre de 1884.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

Ayuíilauíieiilos. 
M ; l < 1 i • 11 l 

La Junta municipal se hayaconvoca
da para celebrar sesióu en estas Casas 
Consistoriales el día 29 del corriente, á 
••a tres do su tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Proponiendo una ampliación do cré
dito de 45.000 pesetas para obras y mate
rial del alumbrado publico, durante el 
actual ejercicio. 

Asimismo la reforma parcial del pre-
•npueeto de alumbrado público por gas, 
correspondiente al actual año económico. 

Igualmente que las 49.000 pese t a s 

Íue importan los demoutee de la calle de 
»on Diego de León, sean cargo del ca

pítulo IV, art. 2.°, presupuesto de la se
gunda zona del ensanche, que ha de for
marse con los sobrantes del ejercicio eco
nómico de 1883-84; y 

Sobre que se aumenten 3.925 pesetas 
á la plantilla del personal de la Delega
ción de carruajes, con cargo al capítulo 
de Imprevistos. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley, se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 27 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

B c o e r r i l t í o 1» S i e r r a 

Por falta de licitadores en las dos su
bastas celebradas y con la superior auto
rización tendrá lugar )a tercera en la 
Casa Consistorial de este pueblo, á las 
diez de la mabaua del día 9 del próximo 
mes de Noviembre, para e! arrendamien
to de los pastos del monte de Propios 
Maja el Caballero, con arreglo al pliego 
de condiciones que se baila de manifiesto 
en la Secretaría del Av untamiento. 

Becerril 23 de Oc tuW de 1884.=El 
Alcalde, Fernando de la Rubia. 

L o s S a n t o s d o l n H u m o s a . 
No habiéndose presentado licitador á 

la subasta verificada en este día de los 

aprovechamientos forestales de las leñas 
del monte Robledal y pastos de la dehe
sa Rivera, de estos Propios, y en cumpli
miento á lo que preceptúa la superior 
autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se anuncia una 
segunda subasta que tendrá efecto el día 
5 del próximo mes de Noviembre, de 
diez en adelante de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que ha servido para la primera, el 
cual se halla de manifiesto en Secretaria 
y lo estará en el acto del remate. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los lautos de la Humosa 25 de Oc

tubre de 1884.=Severiano García. 



4 Miércoles 29 do Octubre de l£84. 

r to l> l ec l i l l o d.o l a J a r a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta inten
tada para la enajenación de 1.000 esté
reos de leña matas bajas de roble del tran
zón Solana de la Dehesa boyal del Atajar, 
correspondiente á este distrito municipal, 
se anuncia la segunda, que tendrá lugar 
el día 2 de Noviembre próximo, á las do
ce del día, en la Casa Consistorial, bajo el 
mismo tipo y condiciones fijadas en la 
primera, las cuales se hallan do manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 20 de Octubre 
de 1884.=E1 Alcaide, Manuel Suárez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

\ l l « i í l > l l < • i.i . 

|E1 Sr. Juezde primera instanciadel dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en pro
videncia de 13 del corriente mes, ha acor-
dadose llame álos que so crean con dere
cho A los bienes que constituyen la herencia 
de D. .luán Diez del Río, natural de la vi
lla de Santillana deCampos, provincia de 
Palencia, vecino que fué de esta villa, en 
la que falleció el día 22 le Julio del co
rriente ano, bajo el testamento que otorgó 
en 23 de Noviembre dé 1875, ante el No
tario de su Ilustre Colegio D. Cipriano 
Ruiz Alonso, en el que, y entre otras co
sas instituyó y nombró por sus únicos y 
universales herederos usufructuarios por 
iguales partes a sus sobrinos 1). Felipe y 
Doña Jacinta del Rey de la Torre, y al 
fallecimiento del último de dstos, nombra 

or sus herederos en propiedad á todos 
os sobrinos carnales que tenga al tiempo 

de su fallecimiento también por iguales 
partes. El término para comparecer es el 
de dos meses, á contar desde la fecha de 
su publicación en la Gaceta de Madrid; 
apercibidos quede no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Se advierte que el juicio sobre recla
mación de expresada herencia ha sido in
coado por D. Basilio Ordóñez y Valles, 
Doña María, Doña Isidora y Doña Boni-
facia Ordóñez Valles y Doña Petra y Do
ña Agustina Ordóñez García, en eleoncep-
to todos de sobrinos carnales del causan
te de la herencia, que vivíau en la fecha 
de su fallecimiento. 

Madrid 21 de Octubre de 18*4.= 
V.° B . ° = Pinazo. = Kl actuario, Juan 
P. Pérez. 28 

I i l K M i a v i v I ; | 

D. Carlos María liru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Hago saber que á virtud de expedien
te de jurisdicción voluutaria promovida 
por D. José Fernández Tielve he mauda-
do poner á la venta en subasta pública, 
por término de troiuta días, los bienes si
guientes: 

Uua posesión eu los términos de Sir-
viella del Concejo de Onís de las Cáma
ras, que la componen uua finca destinada 
á labor, pasto, prado y bravio, con arbo
lado, que tiene de extensión una hectárea 
y 80 áreas, de mediana calidad, con una 
caga de morada y de ganado, adyaceute 
de estado ruinoso, cuyos edificios se com
ponen solamente de suelo terreno y ocu
pan 130 metros superficiales incluidos eu 
la extensión de la tinca, habiendo sido 
tasado todo por los peritos nombrados 
por el Juzgado en 2.495 pesetas. 

Otra tinca ó prado con mucha parte á 
bravio y peñas, cerrada sobre sí de piedra 
movediza, sita eu el término de Beuia, del 
mismo Concejo, heria de la Serna, donde 
dicen los Lloscs.que mide una hectárea 
y ha sido tasada por los mismos peritos 
eu 40Ü pesetas. 

Y eu el mismo sitio de los Liosos, uu 
prado con mucha parte á bravio, también 

de mediana calidad, que tiene una exten
sión de 31 áreas, en el que se halla encla
vada uua casa arruinada para ganado, 
que ocupa 56 metros y ha sido tasado 
todo en 344 pesetas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Cangas4e Onis, 
el día 5 de Diciembre próximo y hora de 
las dos de la tarde, se anuncia par medio 
del presente edicto, haciéndose saber que 
no se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la tasación; que los postores han 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la décima parte del valor de los 
bienes para garantía del reñíate, en cuyo 
acto so devolverá á todos las sumas con
signadas menos al mejor postor, y que 
los títulos y demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del infras
crito. 

Dado en Madrid á 16 de tfetubre de 
1884.«=Carlos María Bru.=»Por mandado 
de su S. S. y ante mí, Ramón Clemente 
y Lázaro = Es copia.=Ramón Clemente 
y Lázaro. 

X í o H p i c i o . 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á HermcncgiMa Santa-
lia Oria, hija de Tomás y de Rosa, na
tural de Salcedo del Vicrzo, partido 
judicial de Villafranca del Vierzo, provin
cia de León, de estado soltera, de edad 
de 14 años, sirviente, de esta vecindad, 
con domicilio en la carretera de Extre
madura, para que en el preciso termino 
de diez días comparezca en este Juzgado 
para extinguir la condena impuesta en 
causa criminal que se la ha seguido por 
hurto; bajo apercibimiento si no compa
rece de ser declarada rebelde, paráudo-
la el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición de la expre
sada tiermenegilda Sautalla Oria. 

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 
1884.=Eduardo Ruiz García Hita.—El 
actuario, Valentín Ballestor. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita 
y llama á Robustiano Castillo y Laguna, 
hijo de Nicasio y de Florencia, natural 
de Burgos, de 27 años de edad, soltero, 
profesor de francés, cuyo domicilio se 
ignora, á Un do que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzga 
do á la práctica de una diligencia acor
dada eu la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por desobediencia á 
los agentes de la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al misino tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen diligencias en averigua
ción del domicilio del procesado y lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Abril 18i4 .= 
Eduardo Ruiz García ILta. = Venancio 
Pérez.=E¡> copia.= Venancio Pérez. 

cedan á su detención, conduciéndole á la 
cárcel á disposición de este Juzgado. 

• Dado eu Madrid á 20 de Octubre de 
1884. = Eduardo Ruiz García H i t a . = 
Por maudado de 8. S., Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
do instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se cita y llama á Enrique 
Agraz de la Torre, que habitó en la ca
lle del Ave-María, uúm. 41, bajo, para 
que dentro del término de cinco (Tías 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en cansa criminal. 

Madrid 19 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García Hi ta .= 
El Escribauo actuario, Venancio Pérez. 

X^atiaa. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de la Latina de esta Cor
te, se cita y llama á Teresa Lobo Rubio, 
Doña Amalia Pcñuela y Vidal (a) La (Si-
jantu y á Luis Muñoz Veutura, que res
pectivamente hau vivido cu la calle de 
Embajadores, uúm. 37, segundo, en la 
posada de los Angeles, y eu la calle de 
Atocha, núm. 115; para que en el térmi
no del quinto diu (mediante ignorarse su 
actual paradero), a coutar desde el si
guiente a la inserción del presente, com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á con
signar en el papel corespondieute la mul
ta de 25 pesetas quo á cada uua hau sido 
impuestas por la Sala de lo criminal eu 
vacaciones, sección 2. a , eu causa que se 
siguió contra Melchor Gómez Fernández 
por losioucsalauiñaConcepción Echauri; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1881. = 
V. Q B."=Gregorio Vieito.=El Escriba
no, Sevenano de Diego. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é ¡uterino de primera instan
cia del.distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Olguera 
Medina, de 13 años de edad, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Claudia, 
que ha vivido en la calle de la Ballesta, 
núm. G, piso cuarto, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca aute 
este Juzgado, á responder á lo» cargos 
que le resultan en la causa que se le ins
truye por hurto de preudas; bajo aper
cibimiento que de no comparecor será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere rogar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades que de hallar á dicho sujeto, pro-

En virtud de providencia del ssñor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latiua de esta capital, diciada eueste 
día á mi testimonio en el concurso vo
luntario de acreedores en que fué decla
rada la hereucia de D. Ramón Vázquez 
Cansido, se cita en forma por medio de 
la presente á los acreedores de a juél, 
cuyos domicilios no constan en autos 
¡tara la Junta de reconocimiento de cré
ditos quo ha de celebrarse el día 18 de 
Noviembre próximo, á la hora de las dos 
de 3u tarde, en la Audieucia del expresa
do Juzgado, con prevención de quo, no 
concurrir á ellas, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar cu derecho. 

Madrid 25 de Octubre de 1884.=Juau 
Joaquín Jiméuez. 27. 

v l<-:ii.í <lo H e n a r » -
D. Baldomcro Gullón López, Juez de 

instrucción de la ciudad de Alcalá do 
Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á tos individuos de 
la Policía judicial, ordenen y procedan á 
la busca y prisión de Tomás Puebla Cal
vo (a) Ba¿(m;ri>, hijo de Jerónimo y Ma
ría, uatural y veciuo de Pozuelo del Rey, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio jor-

j nalero, sm iustruccióu, de pelo negro, 
ojos pnrdos, nariz, boca y estatura recu
lar, color moreno y á su remisión con 
seguridades, caso de ser habido, á la cárcel 
del partido y á disposición de este Juz
gado, pues asi lo tengo mandado en la 
causa me se instruye contra el mismo 
y por la Escribanía del actuario que da 
fe por hurto. 

Dada eu Alcalá de Henares á 23 do 
Octubre de 1884.=B.d lomero Guilóu.-rr 
El actuario, Pascual Moreno. 

A v i l a . 

D. Ángel Velasco Gajate, Juez de 
iustruccióu de esta ciudad y partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Noroerto Sánchez Lu-

I cas, uatural de Alcalá de Henares y cu-
j vas señas personales se expresan á 
I continuación, para que en el térmioo de 
I diez ritas, á contar desde la fecha de la 
\ inserción de e«ta requisitoria eu la Ga

ceta de Madrid v Boletines oficiales de 

aquella villa y Corte y de esta provincia 
comparezca ó se presente en este J U z . * 
gado á fin de notificarle el auto do ter
minación del sumario dictado en la cau
sa que contra el mismo y otros sujetos 
se ha seguido por desacatado y resisten
cia grave á uu sereno de esta capital-
apercibido que de no verificarlo dentro* 
del término señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley, ignorándose 
su actual domicilio. 

Dado eu Avila á 1.° de Setiembre de 
l8S4.=Angel Velasco.=* Por mandado 
de S. S., Vicente Jiméuez. 

Señas del Xorbcrto Sánchez. 

Estatura alta, color blanco, pelo cas
taño oscuro, barba afeita la, ojos azules 
boca, nariz y orejas regulares, de veinti
cinco años da edad, soltero, militar 
eu expectación do embarque para U.tra
mar, hijo de Dionisio y Eleuteria, ya di
funtos; viste pantalón de corto á cuadros 
rayados negro y blanco oscuro, chaleco 
de bayona de estambre encarnado y ne
gro, blusa de tela azul, camisa blanca 
de algodón, gorra negra de seda y calza 
botinas do becerro negro. 

N a v a l c i i r n c r o . 

Por la presente se cita y lia raa por 
término de diez días á Pedro Cabildero 
y Pérez, de 17 años do edad, domiciliado 
en Madrid y que ha habitado en la calle 
de San Dunas, núm. 17, piso bajo, para 
que dentro de dicho término comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de este 
partido por la Escribanía dol infrascrito, 
para evacuar cierta diligcucia judicial en 
la causa que se sigue por ¡a muerte ocu
rrida á Higinio Martínez Gordo; aperci
bido que de no ven.icario le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Navalcarnero á 22 do Oc
tubre de 1884.=101 Escribano actuario, 
Tomás Puertas. 

S : d a n u i u o a . 
D. José Delgado Calvo, Juez de ins-

truccióu de Salamanca y 8ii partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á 0. José García do 
Lafoz, de estado casado, do 41 años de 
edad, licenciado eu letras. cx-Diputado 
á Cortes y propietario, vecino de Madrid, 
que tuvo su domicilio primeramente en la 
plaza de Colón, núm. 2, piso tercero iz
quierda, y después habitó en el mes de 
Agosto último eu la calle del Conde de 
Aranda, núm. 15, bajo, cuyas circuns
tancias respecto al mismo por ahora cons
tan y pueden suministrarse, cuyo para
dero actual se ignora, aunque se presume 
se encueutre en dicha corte, á fiu de 
que dentro del término de cinco días, acon
tar desde la inscrcióu de esta requisitoria 
cu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKICUL 
de la provincia del mismo, comparezca 
aute el Sr. Juez Decano de roferida corte, 
con objeto de celebrar causa entro dicho 
señor Lafoz y D. Leoncio Piados y Mo
rales, Liceuciado en mediciua y cirujia, 
veciuo tambiéu de Madrid, á üu de que 
se pongau de acuerdo respecto á las con
tradicciones que resultan en sus últimas 
declaraciones que tieneu prestadas en la 
causa que se instruye en este Juzgado 
contra 1 ) . Lucas K.ifÚel Alvarez Herrera, 
; or iVsilieaeión de una certifica •:•> I; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar con 
arreglo á ia ley. 

Salamanca á 18 de Octubre de 1884.— 
José Delgado.=Por su maudado, Cefe-
riuo Peralta. 

M u u t o l i e I M . - d i i d v < ' : i j í i i l e 
A h o r r o s e l e M . ' u l i - i t l . 

Eu este día han ingr -sado eu la Caja 
i de Ahorros pesetas 251.707 por 895 im-
j posiciones, de las cuales son nuevas 206, 

y se hau satisfecho eu los días 24, 25 y 
26 pesetas 308.183, á solicitud de 483 
imponentes, 237 de ellos por sallo. 

Madrid 26 de Octubre de l 8 S i . = B l 

Director, Braulio Autón Ramírez. 
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